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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalaes y Secretarios reci
ban ¡os números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde, permanerá hasta el recibo 
del número siguiente.- ' - . I 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
IIMBS cpleccionados.ordenadamente para su encua
demación qué deberá verificarse cada,año. | 

SE.I'ÜBUgÁ LOS LÜNES, M1ÉIICÜLES t ':VíÉIÍNES. 

Se suscrÍb;Q('ínrla impr^taf ;de RafaeL'GarAíé Hijos, 'Plegariá, l í j : 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs, el trimestre y|50 al semestre, pagados 
ál solicitar la¿UBCTÍCÍOÍÍ'. '•r:f;t' , u ; . , . .:'(i . . ¡ i j , . , . ¡ \ - . . [1 ; ií i 

Númcros'iSueltpB;;un(rcj^,fl-Los de años anteriores ^ dos reales. 

A Ü V E U T E N é r X 

, (. Las disposiciones denlas Autoridades, excepto las 
que' sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente^ asimismo cualquier anunció cchcer-
nicnte aUserlvicio ndcÍonkl,iqúe>d\\nahft de las'iiois-
itíáa; los de interés particular'previo el,pago de un 
r«a/, porcada línea dé ihsércidn,1 ' • * ' • • •" ' 

PARTE OFICIAL 
(Gacíta del 5 d« Agosto.) 

MINÍSTERIO DÉ L A GOBERNACION. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.O.) 
7 SS. AA. RR. lai Serenísima! Sedo-
Tas Princesa de Aatúriaa é Infantas 
Dofla María de la Pai y Doña María 
Eulalia, llegaron á las nueve de la 
noche de ayer del Real Sitio de San 
Ildefonso, y continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Giceta del 21 d« Julio.) 

L E Y . 

Don ALFONSO X I I , 
Por la gracia da Dioa Rey consti

tucional de Espafia. 
A todos los que las presentes vie 

ren y entendieren, sabed: que las 
Córte» han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Articulo único. El párrafo pri
mero de la excepción 10 del art. 98' 
de la ley de Reemplazos de 28 de 
Agosto de 1878, se entenderá redae,' 
lado en los términos siguientes: ' 

•Para'los efectos del núm. 10"deV 
art. 92 se considerará como existents 
en el Ejército el hijo que hutjiese 
muerto en función del servicio ó 'por 
heridas recibidas durante su déi'eni-
peflo, y también por algunas, de W 
enfermedades que espeeialméute se 
padecen en la isla de Cuba, si se en
contrase sirviendo por su suerte en 
aquel Ejército » 

¡7 nuil 
¡i i ' intJííii 

amos á todos los Tribunales, 
s, Jefes, Gobernadórtó' y'ae-

Por tanto: 
Mandamos 

Justicias, 
más Autoridades, así civiles como 
lániAi'éy^'iclésiástiráVaa^ál^'iíe-

í igím é'JaHwV'fciíifipiií «r'Vauiftí»' 
W'jiWrthte^eyüh'toaiii susípaW.1 "t 

Dado en San. Ildefonso á ñuave'd» 
Julio de mil óchooientds tích'entá.—: 
YO EL REY .—El i Ministro' Je.la Oo' 
bsrnaeion, Francisco Romiro;:y Ró-i 
bledo. •: v , ¿ ¡ , , b , ¡ | *,;%> 

(Gacela, del ,28 de Jallo.) .. „ 
rUSUEHCU PBL CONSEJO JU.'HINISTROp, 

Ktctificacion. '"" '"' 
En la Real órden.exp.edida por esta 

Presidencia, y^püirticada' en la GACETA 
del dia 18 del mes actual, se dice por 
error de eopiaf/a Comisión 'éh'.Vczíde 
el Co»iej!P,,página;:169, columna 3 *,'. 
linea 10̂  asi^oino.en la^.ágiiia,!?^),. 
columna l.'. 'lineá ÍS;'columna 2'.*, 
líneas 3D y'34; y columná-'S.*, "liüéar 
3 y 7 6 . .•••••;.•'.-! ^ 

—:;i • ! M -•' • : '.i 

. Circular.—Núm..13., ': 

Habiendo, désáparppidb ¿1' 'áífcj 21 
d^pii&intó pa'sáilo' Ramóna"Bárales' 
CuevasJ'qííe'por'ía ma'fla'na 'de'dicHu 
dia salió á conducir ganado" lanai* al' 
sitió'ilénominádb puerto! dé Cappio. 

s'ada; éncargi) ' ' i^Ibt ' SF¿S. Alcáídés,/ 
Óúardia civil,'índivi'diids del Cuerpo' 
de vigilañcia y demás .defiendiéntés' 
dé mi aút^rida'd, procedan á',la busca' 
y captura de dicha' Ramona',' cuyas 

niéndóla á disposición de esté Góbi^r- ' 
no,,tásb de,ser habfda. j ", 

León'í'deigóstó 'de Í'SSO. "'" . 
, : ¡ l ' .* l"I i ' i • t T i ' v ¡ : : J i | | i ¡ ^ -Ji"-. ¡ r.iíi.f 

, El Gobernador, , 
,.„,__:,;;jG,ERÍNIMO,.iRlU5...|Y11SfI,y^|., . 

•••.<=¡- '•• " i i > iatuki í - i : . , : - i \ r . r . ;. v : i 

' |Edád 21- (¡¿os, 'éstótutá' un inétíb1 
& $ j & ü m < i $ o i ! : ' $ ¡ Í í 8 Segro,1 ̂ a"ta1 

asto,. pañuelo azul 4 la caDeu y ue 
pafio al cuello,' ca l ía alboreas ere m á - ' 
d e n , eicarpin««.de sayal J p l e a l á r 
aiiuÍM? ' " « ' ^ ' ' i « onp DÍiTiclbi l 
ü » ' l )^Í7 ny í» ! !» . , , i . - , T . . i f iüi i imii |o 

",(.7- • K.- , ! , • i ,-) r..-:" •'. 
• • SKfiCION llEf OMENTO 

" ;M.ÍNAS.;. ^ ' 

DON GERÓNIMO RIÜS Y SALVX, 
GONDEGORAnO CON LÁ ORAN ORÚI 

¡ D I ; LA JRIAL. Y AMERICANA áRDEN. 

D E ISABEL LA CATÓLICA , 1CABA-

''. t L I R O ! ' D E ' LA M I L I T A R ' D E 

' 'iúk HERMENEGILDO Y . GODERNApOR 

CIVIL D E E S T A PROVINCIA. , , 

Hago saber: Que por D. Justo Ro-
driguez de Ruda, vecino de. esta c iu 
dad, residente en la misma, profesión. 
Ingeniero-industrial; se ha presenta
do en la Sección de Fomento,:de,este 
Gobierno de provincia ep eldia hoy 
del mes dé la fechaj á las. nueve "de 
mi m^fiána,' 'una'sblicitad de registro^ 
pidiendo 32 pertenencias Üe la1 mina' 
ie eUctrum y otros metales llamada', 
Wilson,. ?iií»¡.,4,\«ita att,,térm,inp de la-. 
Balauta, Ayuntamiento de^Lago de 
Carucedo, y sitio denominado los Cou-
tres, y linda* a! N : con él Collar, al S. 
con al Tumbeiro de viflo, al O. con 
el Cnrteallo. ral B.;.épi},eliCortello. El 
terreno en que esta mina radica es de 
la propiedad de D. Manuel Morán, 
Juáni Rodriguez, Matéb 'de 'Oviedo, 
Rosa1 de Pascios,. Domingo de Pascios,: 
vecinos déla BalautB,i,y. terrenos del1 
cqmua; ¡hace, la ;desigqacioq ,de )aa ci-., 
t a ^ S .̂per.tenen îaf, enlaiformaisi-( 
guíente: se tendrá por punto de parti
da él áfaguíoS;' O: déuná'finca de ¡Ion' 
MíInuerMorán;'vecinó1de1 la Balauta. 
si tío. en Qos Contras;! eli puntoi dé par - 1 . 
tidanjistá vr^acionadp. con ¡una.visual!, 
so^e el, ^Ito. ,(lor la; (asa d^D-^e^ro.i 
Gómez, vecino de la jja^auta, .4 los 
77* otra 'Viiuai «oíire la cúspide'de]' 
cerro Encinal, 4 los 89':. defde « ^ p u n 
to da partida en dirección f í . sé me
dirán 200 metros para fijar en'SH'Ur-
mino la 1 . ' estaea, desde esta 4 los 90' 
háciael E . atmadiránSOO.metros para 
fijar la 2 . ' estaca, desde esta 4 los 90. 

háeia el 'S: i sé ' me'dirán1400 metros 
pará;fija'r'la:3.*- eétáCS,'! desde'eeta á 
lo's W h'ácia O', se medirán 800 me
tros para fijarla 4;*'estacá,idesdeestá 
á lús 90": hácia el N; s é medirán 400 
metros- para' fijaría 5 * isstacá^desd* 
esta-se'medirán 300 metros/ que ter
minando en lá 1.'estaca dejará cerra
do el perímetro. < • ',<•-:. t i ¡ 

Y'hábiendoi'h'eého'constar este i n -
téresado que tiene! realizado el depó
sito Aprevenido por la ley, he admiti-
dó'définitivamenté por'décreto'de'est'e 
diá'lá :presente'iioHcitud; sin perjui
cio de: tercero; lo que sé anuncia por 
medio del presenté para que en el tér: 
mino de sesenta dias contados desde 
lá'fechá' de-éste edicto; puedan pre
sentaran esté Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado','según previene el articulo 24 dé. 
lá ley i i minería Tigonte.' * 

Léon' 2 de Agosto' dé 1880'. 

GERÓNIMO RIUS. 
' ' l' 

GQBIERNp MILITAR P E LEON 
i , V SU PROVINCIA. - ! 

'Los1'¿endr'es'Áicaldéé1 dé éííta pro
vincia (4 ei'cépcion 'déJíbs' dé León y 
Astórgá.) én'cuyoí íérminos mum'ci -
páías residan Oficiatéa'dé': Infantería 
y Caballería, én'situación de reem-
plaio, sé sérviriin advértirles qué si: 
desean volúntariaménte asistir al 4. ' 
curso de' las '̂ conferencias militares 
dél distrito1, én'Váliadplid,".ías' cuales 
empezarán él l.'déj próximo 'mes de' 
Se'tiémbre, lo participen' diréctameh -. 
te 4 este Gobierno 'milita'r] ántes del 
15:déÍmes'aet«aí.''n ' 

' ;'Léon 7'd'e''Agosto 'dé' Í880.:— •' 
El' Brigailiéif';' Goberbaíl'br' .niili'tar," 
Shélly.' " ' ^ . * r H , ! , t . í , . . i . . , , 

¡i-, 

";i:.:rS 

• i ! ( • ¡ t J l í l l u *.|!''-JTJ¡. V. , •' É 
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OFICMAS DE H A C I E R A 
AOUISlSUlCiON ICONÓHIGA 

DB L A P R O V I N C I A DE LEON 

Negociado de Imputstoi. 

En 1% Gaceta de Madrid del dia 16 
de Julio último aparece inserta la 
Bealórien siguiente: 

Excmo. Sr.:—Eemitido á informe 
de la Saocion de Haeiends del Conae-
jo de E<tndo el expediente promovido 
por esa Dirección general- aobre la 
conveniencia de «oprimir el párrafo 
cuarto del art. 145 de la vigente Ins
trucción de eonsumoa, dicho alto Cuer
po lo ha evacuado en loa siguientes 
términos: 

Excmo. Si.:—Con Real órden de 2 
del actual, expedida por el Ministe -
rio del digno cargo de V. E. se remi
tió á informe de esta Sección el ex
pediente promovido por la Dirección 
general de Impuestos consultando la 
supresión del caso 4.' del art. 145 de 
la vigente Instrucción de Consumos. 

De los antecedentes resulta que 
con motivo de la extracción para Se -
villa de 99, arrobas de aceite de freir 
atún que estaban en depósito en la 
Isla Cristina, «uja extracción te 
realizó sin prévia licencia ni inter
vención del Fielato, se instruyó el 
oportuno expediente; y reunida, la 
Junta administrativa acordó el comi
so y pago de dobles derechos; pero la 
Administración económica dió su fallo 
absolutorio, y habiendo acudido el 
representante del arrendatario ante la 
Dirección general, esta confirmó la 
providencia absolutoria del Adminis
trador. 

En su consecuencia, y este es el ob • 
jeto del actual expediente, propone á 
V. E. la supresión del caso 4.* del ar
ticulo 145 de la Instrucción de Con
sumos. 

Él art. 145 previene que incurren 
en comiso y pago de dobles derechos 
las especies que se fabriquen ó intro
duzcan fraudulentamente, y por el 
cuso 4." se impone la misma penali
dad álas especies procedentes de de
pósitos que se extraigan para otros 
pueblos sin Ucencia de la Administra
ción y sin la intervención del Fielato 
de salida; castigando, como se ve, 
con la misma pena dos hechos que 
son muy distintos, y que por lo tanto 
revisten también distintos carácteres, 
puesto que mientras el primero oca
siona á la Administración nn perjui
cio de consideración é importancia 
cual es la falta de pago de los dere
chos correspondientes y que se defrau
dan, el segundo, ó sea el comprendi
do en el caso 4 ' no ocasiona fraude 
alguno, y solo proporciona perjuicio 
al que lo comete, toda vez que si ob • 
serva el dueño de un depósito las re
glas de art. 73 para las extracciones 
estas le serán de abono en la cuenta 
administrativa, sin que tenga que sa
tisfacer derecho alguno por las espe

cies extraídas; pero si prescinde de 
las referidas reglas, tendrá que pagar 
los derechos de las especies como si 
las diera al consumo inmediato. 

Además las especies que se ex
traen faltando á lo que previene el 
caso 4,* y que se destinan 4 otras lo
calidades, tienen que adeudar ya en 
el punto de su destino lo que les cor
responda por su introducción; todo lo 
que demuestra de un modo evidente 
la falta de equidad que existe en la 
expresada disposición al establecer la j 
misma pena para dos hechos distintos | 
y que entraüan consecuencias bien j 
di ferentes para la Admi uistracion. ¡ 

Los varios expedientes instruidos j 
han evidenciado la conveniencia de | 
suprimir el referido caso 4.* como i n ; ' 
justo y poco equitativo, y la expe- j 
riencia ha hecho que la Dirección j 
considere conveniente la susodicha < 
supresión. ) 

La Sección tenien lo en cuenta por i 
una parte las oportunas observado- j 
nes del Centro directivo, que en su i 
competencia ha apreciado la conve- ¡ 
niencia de la supresión que propone, 
y por otra la ninguna paridad que 
existe para imponer á dos hechos que 
revisten grevedud distinta la misma 
pena, entiende que procede la supre
sión del caso 4 0 de art, 145 de la vi -
gente Instrucción de Contumos. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto info rme, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. E. muehos 
o nos.—Madrid 14 de Junio de 1880. 
—Cos Gayón.—Sr. Director general 
de Impuestos. 

£o ¡ue la dispuesto se publique 
para que llegue d conocimiento de 
todos los Sres. Alcaldes, arrenda
tarios y demis á quienes incumia 
su más exacto cumplimiento. 

León 2 de Agosto de 1880.—El 
Jefe económico, Angel (¡hierra. 

t- 1 
Por los Ayuntamientos que á-conti 

nuacion te expresan, te anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumot y tal, para que lot con
tribuyentes que te crean agraviados 
en tus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que te let seña
la para verificarlo, á contar desde la 
inserción de este enuncio en el BOLI-
TIH OFICIAL. 

Vegas del Condado. 
Renedo de Valdetuejar. 

JUZGADOS 

su resultado lo que sea procedente, 
' fólio veinte y seis. 
I-. Resultando: que recibidos los autos 
! á pru 

' A Y U M ' A U l E H ü S 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les señala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BouriK oriciii. 

Renedo de Valdetuejar. 
Bollar. 

D. Francisco Pol Ambascasas, Escri
bano del Juzgado de primera ius-
tancia de Villafranea del Bierzo. 

Doy fe: que en el mismo y i mi 
testimonio se sigue expediente á ins
tancia de D. Manuel Silveiro, vecino 
de esta villa, en concepto de curador 
ad litsm de D.* Isabel Santin. para 
que se la declare pobre y en tal con
cepto litigar contra su padre D. Ma
nuel Santin, de esta vecindad, en el 
que se dictó la tentencia que á la le 
tra dice 

Sentencia. 

En Villafranea del Bierzo á dos de 
Julio de mil ochocientos ochenta. El 
Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez de 
primera instancia de la misma y tu 
partido, habiendo visto estos autos 
instados por el Procurador D. Ber
nardo Rodrigues, en nombre de Ma
nuel Silveiro, come curador ad litem 
de Isabel Santin, vecinos de esta v i 
lla, sobre que se declare 4 la Santin 
pobre para litigar con su padre y 
convecino D. Manuel Santin, en cu
yos autos han sido partes el Ministe
rio Fiscal y los Ettradosdel Juzgado, 
mediante la ausencia y rebeldía de 
dicho demandado 

Resultando: que en diez y nueve 
de Mayo último, presentó demanda 
el Procurador D. Bernardo Rodríguez 
á nombre de Isabel Santin, menor de 
edad, representada asi bien por su 
curador ad litem Manuel Silveiro, 
solicitando se declare á la Isabel po
bre para litigar con su padre D. Ma
nuel, al que se confirió traslado de 
dicha pretensión, y como á pesar de 
habérsele hecho saber en forma, de
jase pasar sin utilizarle el término 
que al efecto se le concedió, le fué 
acusada la rebeldía por su colitigan -
te y 4 petición del mismo se declaró 
rebelde al Manuel Santin y se le te -
Salaron por los Estrados del Juzgado 
paralas diligencias sucesivas, fólios 
veinte y tres al veinte y cinco vuelto. 

Resultando: que el Ministerio Fis
cal evacuó el traslado que lé fué con
ferido, oponiéndose 4 la demanda, so
licitando qué se recibiera 4 prueba 
el incidente y se resuelva en vista de 

prueba 4 instancia de la Isabel San-
j tin fueron examinados tres testigos 

que unánimei declaran, que la Isabel 
' no posee bienes de fortuna, ni ejerce 
j industria, viviendo puramente con lo 

que le suministra su abuelo Manuel 
| Vega en cuya compaflfa habita, fólios 
; veinte y nueve, vuelto, al treinta y 
1 dos también vuelto. 
! Considerando: qne Isabel Santin, 
1 ha justificado plenamente con el d i -
i cho de tres testigos fidedignos que 
I no posee bienes ni rentas ni ejerce in-
i dustria de ninguna clase y que solo 
: se sostiene con lo que le da su abue • 
j lo dicho Manuel Vega. 
I Considerando: que procede por tan

to declarar pobre en el sentido legal 
4 la expresada Isabel Santin. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
; y uno, ciento ochenta y dos y ai-
| guientes de la ley de Enjuiciamiento 

civil. 

Fallo: que debo declarar y decía-
: ro 4 Isabel Santin, pobre para litigar 
. con su padre Manual Santin, man-
I dando que se le ayude y defienda co -
| mo tal, sin perjuicio de lo que para 
, en su caso disponen los artículos 
' ciento noventa y nueve y doscientos 
¡ de dicha ley, y que luego que esta 
: sentencia sea firme te le facilite el 
' correspondiente testimonio de ella, 
j Asi por esta sentencia, que midian-
, te la ausencia y rebeldía de D. Ma-
| nuel Santin, se hará notoria en la 
, forma que establece el artículo mil 

ciento noventa déla citada ley, lo 
j proveo y firmo.—Luis Gómez Seara. 
j Publicación —Laida y publicada 

fué la anterior sentencia por el señor 
i D. Luis Gómez Seara, Juez de p r i -
. mera instancia de esta villa y su 
: partido, celebrando audiencia públi-
\ ca en este dia, de que yo Escribano 
j doy fé.—Villafranea del Bierzo Julio 
l dos de mil ochocientos ochenta.— 
' Francisco Pol Ambascasas. 
| Conviene literalmente la sentencia 
¡ inserta con su original obrante en el 
¡ expediente de su razón 4 que me re

mito..Y para que se inserte según 
está prevenido en el BOLIIIN OFICIAL 
de la provincia por la rebeldía del do-
mandado D. Manuel Santin, expido 
el presente que firmo con V.° B. ' del 
Sr. Juez en Villafranea del Bierzo 4 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.—Francisco Pol Ambasca-
caa.—V.* B.": El Juez de primera 
instancia, Luis Gomei Seara. 

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de Ciudad-
Rodrigo. 

Por el presente edicto ruego y en. 
carezco 1 las Autoridades civiles y 
militares, 4 los agentes de la, policía 
judicial, que luego que el preaecta 



fea ¡niBrto en él B o m i N oriCUL de 1& 
provincia, diipongan lo conveniente 
para que n proceda á la buica pri-
eion 7 «egura conducción de Pedro 
Nufiez, natural de uno de loa puebloe 
próiimoi í Brafiuelai 6 Requejo, palé 
conocido por la Cepeda, cuyo lugeto 
repreienta unos veinticinco afios da 
edad, de eatatura como cineo pies 7 
dos pulgadas, color bueno, ojos azu
les, no usa barba; j veatia el dia 
veinticinco del corriente pantalón da 
tela con rajas aiules, blusa igual, 
faja encarnada, gorra sin visera de 
piel J alpargatas blancas; suyo auge-
to se hallaba enpleado de listero en 
el kilómetro veintisiete de la via 
férrea en eonstruccion de la via alta 
en el vecino Reino de Portugal: pues 
asi lo tengo acordado por auto de este 
dia en causa que instruyo contra el 
mismo por homicidio 

Dado en Ciudad Rodrigo veintio
cho de Julio de mil ochocientos ochen" 
ta.—Victorino Luna,—Emeterio Man
zano. 

ASDiMOS OFICIALES 

ESCÜSIiA. N O R M A L S U P E R I O R 

D E M A E S T R O S . 

que se hallan en disposición de oir 
con fruto las lesciones de la Escuela, 
no pudiendo matricularse si ni mere
cen la aprobación del Tribunal. 

Se exige para la matricula la lédu-
la personal que se devolverá al inte, 
resado. 

Los exámenes de asignaturas da
rán principio el quince del próximo 
mes de Setiembre. 

Los examinandos solicitarán el exi
men dentro de los dies últimos dias 
del corriente mes, en una papeleta 
impresa que les facilitará la Secre
taria, 

Verificados estos eximenes, se pro -
cederá á los de reválida. 

El curso dará principio el dia 1 .* de 
Octubre. 

León 5 de Agosto de 1880.— El Di -
rector de la Escuela, Gregorio Pedro -
sa Gomei. 
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Inienitncia militar 
¿el Distrito de Castilla la Vieja. 

La matricula para el curso acadé
mico de 1880 á 81, estará abierta en 
la Escuela desde el 15 al 30 ambos 
inclusive del próximo mes de Setiem
bre. Los que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año de es
tudio, presentarán en la Secretaría, 
que permanecerá abierta de nueve á 
doce del dia, los documentos si
guientes: 

1. " Solicitud al Director de la Es
cuela. 

2. ° Atestado de buena conducta, 
firmado por el párroco y Alcalde del 
pueblo donde el aspirante esté domi -
ciliado. 

3. ° Partida de bautismo lega
lizada. 

4. * Certificación de facultativo, 
por la que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa. 

5. " Autorización del padre, tutor 
ó encargado para seguir la carrera 
del Magisterio. 

6 ° Declaración hecha por un ve
cino con casa abierta en esta ciudad, 
de quedar encargado del aspirante. 

Los euatro primeros documentos se 
extenderán en papel del sello 11.*, y 
los dos últimos en papel sin sello. 

Los que pretendan matricula para 
«1 primer afio de carrera, sufrirán 
un exámen de las materias que abra
za la primera enseñanza elemental, 
mediante al cual deberán acreditar 

El Intendente militar del Distrito de 
, . Castilla la Vieja. 

No habiendo producido remate la 
primera subasta hace saber: que de
biendo contratarse á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tro -
pas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en León por el término 
de un afio desde 1.' de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre siguiente, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta 
Intendencia y en la Comisarla de 
Guerra da dicho punto, se convoca á 
una segunda, pública y simultánea 
licitación que tendrá lugar en ambas 
dependencias el dia 31 del actual á 
la una de su tarde con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción da 3 
de Junio siguiente y mediante propo
siciones en pliego cerrado arregladas 
al modelo que eon dicho pliego estará 
de manifiesto en las citadas oficinas, 
en el concepto de que las ofertas han 
de estenderse en papel sellado presen
tando con ellas la cédula personal, y 
que el precio limite para esta subas 
ta se fijará con la anticipación nece
saria. 

Valladolid 4 de Agosto de 1880.— 
Juan Arenas, 
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Batallón Depositó de La Bañeza. 

Relación nominal de los individuos que procedentes de Cuerpos activos, han venido á fijar .su resi
dencia á los puntos que se indican. 

Clases. 

Soldado. 

NOMBRBS. 

Soldado. 

=;Cabo l.« 
VÍSoldadq. 

Felipe García Ariai . . . 
Santiago Blanco Fangil. . 
Maximino Mattintz Alomo. 
Antonio García Ifiuela.. . 
Pedro Ariai Ariai. . 
Bonifacio Alvarez Gomalez. 
Fernando López González. 
Ramón Merina Paniagua. . 
José Eacálado' Fernandez. 
Joaé Acebo Franciico. . . 
Gabriel Perada Francitao. . 
Celeatino Alonto Fernandez. 
JOÍÓ Fernandez AlTarez. . 
Franeiico-AlTarez Sariego. 
Salvador Suarez Major. . 
Cristóbal Fernandez Ceao. . 
Gumersindo Cano Alvarez. 
Francisco Iglesias Diaz.. . 
Ramón Ruiz González. . . 
Pedro González Fernandez. 
Braulio Arias Viejo. . . 
Juan Robles 7 Robles. . 1 
José Fernandez Alonso. 
Manuel González j González. 
Josi Gutiérrez Alrarei. 
Joaquín Fernandez Alvarez. 
Francisco Quésado Arco). . 
Natalio Prieto González. . 
Felipe Santos Crespo. . . 
Juan García Martínez. . . 
Cruz de Robles Puente.. . 
Alejandro González Alvarez. 
Telesforo García Robles. . 
Isidoro Vallejo Vega . . 
Manuel Bajón Bajón. . • 
Manual Gutiérrez González. 
Manuel Gutiérrez Rodríguez. 

• Cuerpos ' ~ ' 
da donde proceden. 

3.' Regimiento Marina. 
2.* ídem ídem, 

ídem. 
•'.' ídem. 

ídem, 
idem. —• 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Infantería Castilla, 16, 
4.° Regimiento Artillarla Montado 

idem. 
3.' Regimiento Montada. 

Cazadores Castillejos, 18, Castilla, 
Id. Arlaban, 24, id. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Famesio, 5.* 
idem. 

Infantería Murcia, 
idem. 
idem. 

' Puntos ' ' 
donde fijan su rcBidensia. 

Ferral. 
La Cándana. 
Espinosa. 
Orzonaga. 
Santa Lucia. 
Fresnedo; 
Camposolillo. 
Millaró. 
Coladilla. 
Aviados. 
Aviados. 
Fombuana. 
Fontún. 
Rioseco. 
Villamizar. 
Sena. ' 
Dolia. 
Soto. 
Cananas. 
Villajano. 
Sueros. 
Barrillos. 
Berlunes. 
Rabanal. 
Fogedo. 
San Vicente. 
Vega da Gordon. 
Mansílla Major, 
Mon tejos. 
Espinoso de la Rivera. 
Carbajosa, 
Campo Santibafiaz. 
Alija de la Rivera. 
Banuncias, 
Busdongo. 
Rabanal. 
Cándana. 

Batallón Depósito de León. 

Atilauo Muñís Posada. ~ . 
Julio del Cueto Herrero. . 
Juan Balbnena García. . . 
Abtlon Sánchez Prieto. . -
Víctor Martínez García.. . 
Pedro Alonso Gutiérrez. . 
Joaquín Diaz Suarez. . . 
Damián Suiia Alvarez.. . 
Faustino Rodríguez.. . . 
José Doroteo Miguel. . . 
Miguel García Alonso. . . 
Manuel García. . . . . 
Feliciano Alvarez iGonssilez. 
Baltasar Moreno Arias. ¿ . 
Felipe'Cíatafiosb Castilla. . 
Eúlogib Diez'Campomanea. 
Lino Suero Domínguez.. . 
Víctor Tegerina Escanciano. 
Pascual Yugueros González, 
Romualdo Alvarez Arene. . 
Vicente Manubsl Fernandez. 
Santiago. Garci» González. 
Miguel Creisp.ó González. . 
Miguel Garcis Miiñiz. . , 
Silverio Gónralsz Diez.. . 
Bíeilió-PMejo: jüonso^ . 
Francisco CueeiaWbvoa 
Jeté Borge Cuesta. . 
Juan Herioio Ro¡o> . 
CiprielioTtodrigjiez.. 

4.° Regimiento Artillería Montado 
Cazadores Arlaban de Caballería, 

idem. 
Lanceros de Famesio. 

3.* Regimiento Infantería Marina, 
idem. 
idem. 

Regimiento Infantería Murcia. 
3.' Regimiento de Marina. 

2.° idem Artillería de CampaSa. 
idem. 

Js idem. 
; ídem Ingenieros. 
' Infajiterla de Córdoba. 
'¿ C idem. . 
~ —" ídem. ÍT. 
% '•: idein., 
¿ iáeip. ~ ' 
j - ¿ . ídem. ':' " ' 

T; ídem. 
^ ideái. ™;; 

,> á i d e m . 7 
•Jt >*£ idein. í— • 

' idem. ."S . 
. 5 5 idem, „ . 

S 'i- ideyi. -Í ' 
£S i- idem. Í̂ T _ yy> 
^. ~'' ídem. ~ • 
'¿ idein. ^ ; 

jRegidÜento Mfanlería Marina. 

Santiago de las Villas. 
Motallana. 
Llanera. 
Santa María del Monte. 
Sabero. 
Tendal. 
Lucillo. 
Riafio. 
Fabero. 
Pajares. 
Carrizal, 
La Robla. 
Voz. 
Ventosilla. 
Alcedo. 
Armunia. 
Escaro. 
Húélde. 
Valdealiso, 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. 
Robledo. ' 1 
Menedo. ••: r . . : ' < 
Vega^ Con^afío^. i • f. 
Cármenes'.' f ' 
Tóldanos. 

SW»IÍS* . . i . 1 : : •<:>•; 

Grajal. r 
Calzada. 
Menga. 

DZLZGiClON J0ZL BARCO SB BSrAfit 

para la 

R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

de ¡a provincia de -Zeon, 

•Vencido ya el plazo para el cobro-
de las contribuciones territorial i in
dustrial de esta capital y primer t r i 
mestre del actual ejercicio, se anuncia 
á los contribuyentes de la misma qne 
se llevará á efecto por los dependíen. 
tes de esta Delegación' y á domicilio 
en loa días del 11 al 31 del presente 
mes; j con el fin de evitar vejámenes 
á los mismos podrán asimismo satis
facer sus adeudos sin grávamen algu. 
no desde el 1.' al 8 del próximo me* 
de'Setiombre en la Agencia estable
cida en esta oficina y dtsde euyo 'dia 
se procederá ejecutivamente contra • 
los que resulten morases. 

León 5 de Agosto de 1880.—El De
legado del Banco de Espala, Eduardo 
Illa y Alvfirez. 

ANUNCIOS 

El día 10 del próximo mea de Agos
to y hora de doce á dos de la' tarde se-
sacariin i pública y extrajudicial su
basta ante esta Delegación y la Agen
cia del partido de Riafio sita en el 
pueblo de Remolina 3(5 fincas rústicas 
que el Banco de España posee en tér
mino de Vidanes, Ayuntamiento de 
Cistierna, valoradas en la cantidad de 
2.129 pesetas 56 céntimos, 

Lo que se enuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
los que deseen interesarse en dicho-
acto puedan ver los pliegos de condi
ciones y demás'antecedentes que se 
hallan de manifiesto en ambas de
pendencias todos los dias no feriados 
de nueve de la mañana á dos de la 
tarde. 

León 22 de Julio de 1880.—El De
legado del Banco de España, Eduardo 
Illa. -

D. Miguél León, de Bembibre, 
vende barata una caldera nueva para, 
fabricar jabón. 

' ' E í d o m i n g o 1.* del corriente al anochc-
cer,':sa cBtravi¿jdel pneblo de Alcuetae, 
uqa,yagua p e ^ Cfistaao.pseuro, alzada? 
cuartas menos'tres (ledos,'edad de U á lZ 
años,- i¿ cué lgá úh poéo él labio 'Interior ;'y 

-/ | algo .infamado cfeqgo del bopadoj 'SÍ algu-
' no tuviere, conocimiento del paradero, 

l i a n l . , ; ¿ííáiaitíy"rsé'Ídí'iíHií':J>liei;U;'4"D.Joa-
qujnifiQraandtsj'ectaoibojigue abonará los-
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